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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Las leyes, órdenes y anuncios qué hayan de inser-

tarse en los Boletines Oficiales, se han d<3 mandar
al Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasa-
rán a lbs eelitores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de abril de 1858)
Se publica todos los días, excepto los domingos.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: al
mes, 5 pesetas; trimestre, 16; semestre, 30, ynn año, 60.

Oficiales fuera deMadrid.
—Trimestre, 18 pesetas; semes-

tre, 36, y un año, 72.

Anuncios procedentes de la Excelentísima
Diputación Provincial: línea o tracción..

ídem judiciales: línea ofracción
ídem oficiales: línea o fracción,
ídem particulares: línea o fracción

PKSEfAS

0,60
1,00
1,00
2,50

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: mes,
6 pesetas; trimestre, 18; semestre, 36, y un año, 72f y fuera
de Madrid: 25 al trimestre; 60 al semestre y 100 al año.

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín
Oficial,calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta Capital,

\u25a0 directamente por medio de carta a la Administración, con in-
clusión del importedel tiempo de abono enletra de fácilcobro.

Oficinas: Galle de Alcalá, numero 126
teléfono 63884 .-: apartado

MiU: Dihiiii«edil 1m j«edil 1di tres jmedia isiete 1 oedií

I Número suelto: SO céntimos «:::::::::::::;

A particulares: 6O céntimos

ijOBIERNO CIVIL PESETAS b) Certificación del recargo muni-
cipal acordado.

mentaría comprobación y liquidación
provisional, tengan muy presente lo
ordenado por las bases 40 y 41, así
como la responsabilidad que pueda
alcanzarles al informar la exactitud
de tales documentos, debiendo tener
presente que, según, real orden de 20
de noviembre de 1926, publicada en
el Boletín Oficial número 283 del
27 de igual mes, todo contribuyente
no exceptuado de llevar el Libro de
Ventas que desee darse de alta, ha-
brá de acompañar forzosamente a la
declaración dicho Libro, sin cuyo re-
quisito no podrá tramitarse aquélla ni
el interesado podrá comenzar a ejer-
cer la industria, el comercio o la pro-
fesión de que se trate, y que igual-
mente, al darse de baja, presentará
dicbo libro, que se diligenciará totali-
zando las ventas y operaciones del
ejercicio, dato que se anotará en el do-
cumento de baja y en un registro es-
pecial que se llevará en la Secretaría
del Ayuntamiento, devolviendo dicho
libro a los interesados, que deberán
conservarlo por espacio de un año.

Habilitado Ministerio de
Marina

Máximo José Ortiz

c) Certificación de las industrias
en ambulancia.

Junta de Socorros con motivo de la
rebelión militar de julio de 1936

2.365,50
1.000,00 d) Certificación de los señores Mé-

dicos que ejerzan su profesión, domi-
ciliados en el término municipal.(Continuará.)

El Gobernador civil, Antonio Tri-
go Mairal.

Cantidades recibidas en concepto
de donativo : Regla 2.

a Para que las Matrículas
puedan ser aprobadas es preciso que
carezcan de los defectos de errores u
omisiones que señala el artículo no
del Reglamento, además de otros que,
cual las firmas ilegibles, enmiendas,
etcétera, dificulten el examen.

(Continuación .) (Núm. 1.354) (G.-461)
PESETAS

\urelio de Lozar Barto- ADMINISTRACIÓN DE REN-
TAS PUBLICAS DE LA PRO-lome 203,. 55

VINCIA DE MADRIDHabilitado Instituto Car-
denal Cisneros

Ídem Ministerio de Ma-

Serán causas que motiven reparo y
devolución del documento :60,65

a) Que no venga por tarifas, sec-
ciones, clases, números y epígrafes
que corresponda con arreglo a las ta-

rifas vigentes, cuidando de hacer
constar, cuando se trate de fabrica-
ción, los elementos de que consta y
forma que son utilizados.

riña 2.744,10
Matrícula de Industrial

ídem Escuela Artes y Ofi- Disponiéndose por el párrafo cuar-
to de la base 31 del real decreto de n
de mayo de 1926, que la formación de
las matrículas de la Contribución In-
dustrial se efectúe dentro del último
trimestre del año económico, para em-
pezar a regir en el siguiente, esta Ad-
ministración, considera necesario re-
cordar a las Alcaldías el cumplimien-
to de los preceptos contenidos en los
capítulos III,IV y V de aquella dis-
posición, en armonía con los IIIal
VII del reglamento de la Contribu-
ción, que aun continúa vigente en
cuanto no esté modificado por dicho
real decreto, señalándose las reglas
más importantes a que habrán de
ajustarse para la confección de los re-
feridos documentos.

ClOS 044.45
Personal Talleres Gráficos

Comunicaciones
Federación Local

317-45
Espec-

táculos, U. G. T.
Empleados d e Correos,

21.483,40 b) Que no hayan sido eliminados
de Matrícula los industriales declara-
dos fallidos en el Boletín Oficial,
así como las bajas acordadas.

U. G
Empleados Petrolífera Es-

pañola
Habilitado Cuerpb Inten-

dencia Primera Divi-
sión

9-53^-35

120,60 c) Que las cuotas que se consig-
nen, no correspondan a las bases de
población que tengan señaladas con
arreglo al censo oficial de 1930.

d) Que haya omisión de contribu-
yentes incluidos en la Matrícula ante-

rior, teniendo en cuenta al efecto, pa-
ra inclusión o eliminación, las altas o

bajas aprobadas por esta Administra-
ción, que son todas las remitidas du-
rante el ejercicio económico.

Regla 6 \ los molinos, aceñas
de nos y demás que utilicen tuerzas
hidráulicas, se les impondrá un re-
cargo del 15 por 100 sobre las cuotas,
si los motores desarrollan permanen-

153--!7
105,15Lorenzo González López..

U. G. T. del Estado
Agrupación general Ca-

mareros y Similares de

I55-30 temente fuerza bastante para accionar
todas las máquinas y artefactos de la
industria, y el 10 por ico, si, por es-
casez o irregularidades del régimen
del caudal de agua, hubiera necesidad
de suprimir temporalmente la fuerza
hidráulica, sustituyéndola por motor

de vapor, gas, etc., o, en defecto de
éstos, quedasen paralizadas las indus-
trias por más de tres meses ;en el 5
por 100, si la fuerza hidráulica utiliza-
da fuese insuficiente para poner en
acción todas las máquinas, haciendo

Madrid
Consejo Obrero Delega-

ción Madrid Sociedad
«Nestle»

500,00

Regla 1."\u25a0 Los trabajos para la for-
mación de la matrícula de Industrial
comenzarán en 1.° de octubre, hacién-
dose las oportunas citaciones de re-
uniones de gremios, si en el distrito
municipal los hubiese, para que pue-
dan estar terminadas antes del 15 de
noviembre, en que, indefectiblemente,
deben obrar en esta Administración,
evitándose, en uso de las facultades
que ie confiere la base 31, se vea obli-
gada a designar un comisionado que,
a costa de los señores Alcaldes y Se-
cretarios, realice el servicio, cobrando
las dietas reglamentarias y los demás
gastos a que haya lugar. Dichas Ma-
trículas se formarán por duplicado y
con sus listas cobratorias, uniéndose a

las primeras las certificaciones si-

guientes :
a) Certificación del aforo de los

locales destinados a espectáculos pú-
blicos, en cuyo documento se darán

por notificados los dueños y empresa-

rios de tales locales del deber que tie-

nen de comuhicar a esta Administra-
ción cualquier variación que efectué el

aforo.

2.000,00 e) La omisión del domicilio del
contribuyente y del de la industria,
así como también la de los segundos
apellidos de los industriales.

Regla 3.a La numeración de los
incluidos en Matrícula deberá ser co-
rrelativa, f las altas y bajas que se
presenten durante su confección se-
rán incluidas o eliminadas de las mis-
mas, acompañándose, en todo caso,
las declaraciones de los interesados,

sin olvidarse, al final de las mismas,

de hacer un resumen que reflejará por
tarifas el importe de las cuotas y re-

Habilitado Segunda Jefa-
tura de E. y C. de F. C.

Fomento de Obras y Cons-
519- 15

trucciones 52 7.05
Jefatura Sondeos e Infor-

mes geológicos
Eduardo Pérez del Portillo
Habilitado Administración

Correos

154.55
285,00 necesario el uso permanente de moto-

res auxiliares de igual o más fuerza
que los de agua. Para facilitar las10.302.Ss

Empleados Papelera Es-
pañola

Personal Talleres Gráficos
Comunicaciones

Sindicato d e Porteros,
U. G. T

Habilitado Personal Tri-
bunal de Cuentas

U. G. T. del Estado
Instituto Nacional Previ-

sión, U. G. T
Habilitado Ministerio de

Trabajo ,
Sindicato Trabajad ores

Vaquerías
Gobernador civil de Ma-

drid

operaciones se figu 1 este ecargo

1.001,31 n Matrícula a continuación de

inscripción de un elemento contribu-

I34- 10 ívo

dose la del recargo en la línea siguien-
Itemado por agua, consignán-

cargos
te y cuyo recargo, considerado como
cuota, deberá ser gravado con el mu-
nicipal y el apremio de cobranza co-
rrespondiente.

4.000,0.) Regla 4.
a Las cuotas, con su re-

cargo, que no excedan de diez pese-
tas, se recaudarán en un solo recibo
anual ;las que, excediéndose de diez,
no lo sean de veinte, se recaudarán se-

1.418,85
402,00

Regla Los revendedores de
2.745,60 mest raímente siendo trimc energía eléctrica y los contratista fi-

exacción de los demás gurarán en Matrícula con lascuotas

en blanco, ya que éstas d(H

primeros han de liquidarseB
lar las declaraciones^

2.103,98 Regla 5/ Se considera importan-
te recordar a las Alcaldías que, al re-

cibir las altas y bajas que los indus-
triales formulen, además de la regia-

os de

1 présen-

5.0c o,00

irreglo a la real orden de 15 de octu-
juradas con

I.OQO,00
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l) de septiembre de 1937.— El Secrej
(firmado)»

senté, se celebrará el juicio en su asencia. u"bre de 1925, y los segundos, al hacer
efectivos los libramientos.

responsabilidad solidaria de propieta-
rios y gerente del local dónete se ce-
lebró

(I--338) Y para su inserción, en el Boletí*Oficial de esta provincia y sirva ¿
cédula de citación a dichos demanda^dos, espido la presente, que iirmo en

~

Madrid, a 10 de septiembre de icn-
El Secretario (firmado).

''

Asimismo los fabricantes de ener-
gía eléctrica serán incluidos en Ma-
trícula por ia cantidad que haya sido
liquidada últimamente por esta Admi-
nistración, que constituirá base de li-
quidación provisionalmente, hasta
que por los respectivos partes men-
suales puedan practicarse las liquida-
ciones* definitivas.

Las cuotas liquidadas, con los re-
cargos correspondientes, para lo cual
se tendrá presente los tipos de impo-
sición que señala el epígrafe primero
de la clase séptima de ia tarifa segun-
da, y cuanto dispone ia real orden de

4 de diciembre de 1926, publicada en
ia «Gaceta» de 5 de íguai mes y año,
si no tiene la Empresa representante
que realice el ingreso directo en la ca-
pital, habrá de nacerse por medio de
giro postal a favor del Depositario
Pagador de Hacienda de la provin-
cia, remitiendo al mismo tiempo que
el giro una nota expresiva y detalla-
da de la causa que lo motiva, reali-
zando el ingreso el Depositario Paga-
dor a nombre del empresario, al cual,
y por conducto de la Alcaldía respec-
tiva, enviará la correspondiente carta

de pago.

En los autos que se tramitan en es-
te Tribunal Industrial número i, a

instancia de Concepción López Ló-
pez, contra María Isabel del Olmo,

sobre salarios, el señor Juez Presi-
dente ha acordado se cite a la deman-
dada, que habitó en la calle de Zur-
bano, 29, y cuyo actual paradero se
ignora, para que el día 12 de octubre
próximo, a las diez de su mañana,
comparezca en expresado Tribunal,
sito en el Palacio de Justicia, entra-
da por la calle de Bárbara de Bra-
ganza, 1 y 3, con el fin de celebrar
el juicio, debiendo comparecer con
todos los medios de prueba de que
intente valerse, y apercibida que, de
no comparecer por sí o por medio de
persona que legalmente la represen-
te, se celebrará el juicio en su au-

(i—342)

Regla 8.a Los fabricantes de vi-
nos, aceites, etc., consignarán en las
declaraciones de altas, si la industria
es o no ejercida en, campaña, y si no
lo hiciera, se entenderá que las altas
tienen carácter definitivo y permanen-
te hasta que presenten las oportunas
bajas, que para surtir efecto deberán
serlo antes de comenzar el siguiente
ejercicio económico, conforme a la
circular de 7 de octubre de 1925.

Regla 9.
a Por las Secretarías de

los Ayuntamientos se cuidarán de que
las bajas por todos los conceptos lle-
ven el número de la Matrícula corres-
pondiente, y cuando reproduzcan ba-
jas y altas simultáneas de la misma
industria que sólo signifiquen varia-
ción de nombre, de domicilio, se ha-
ga la declaración de un solo parte de
variación autorizada, en su caso, por
los industriales saliente y entrante, a
fin, de evitarle los perjuicios y moles-

Providencias judiciales
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

JUZGADO NUMERO i

En virtud de providencia dictada
por el Juez de primera instancia nú-
mero í, Decano, Secretaría interina
de don Vicente Romero y Nistal, en
el expediente seguido para la efecti-
vidad, por la vía de apremio, del im-
porte de la condena impuesta por el
Jurado Mixto de Hostelería de Ma-
drid, a instancia de don Francisco
Rodríguez y herederos de don JoséGamboa, a instancia de don Valen-
tín Cebrián Hoyos y otros, se sacan, a
la venta en pública subasta, por pri-

Provisionalmente será bastante jus-
tificar el pago del recibo en la Esta-
feta de Correos, extendidos por la
cantidad liquidada, y a nombre del
Depositario Pagador.

sencia

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, y sirva de
cédula de citación a la demandada,
Alaría Isabel del Uimo, expido la pá-
sente, que firmo en Madrid, a 10 de
septiembre de 1937.

—El Secretario,
(firmado).

Se advierte también a esa Alcaldía
que deberá incluir en Matrícula el re-
caigo transitorio del 20 por 100 sobre
las cuotas del Tesoro, establecido por
la ley de 11 de marzo de 1933 («Ga-
ceta» del 13), salvo el caso en que se
le hubiere concedido supresión, recar-
go que no podrá ser efectuado por la
tasa de recaudación por ningún otro

(1—337) mera vez
tias innecesarios Una cocina central de cuatro fue-

gos, que ha sido tasada en la canti-
dad de dos mil doscientas pesetas ;y

Una cámara frigorífica eléctrica,
que también ha sido tasada pericial-
mente en la suma de tres milpesetas,

El remate tendrá lugar el día 27 de
septiembre actual, a las once horas,
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número 1, previniéndose a los licíta-

Terminada la Matrícula, será ex-
puesta al público por el término de
diez días, en los sitios de costumbre,
de cuya exposición se certificará en
la misma, y durante cuyo tiempo los
que se consideren agraviados pueden
presentar reclamación, conforme al ar-
tículo 107 del reglamento y base 33,
regla 10. Siendo obligación de los
Ayuntamientos la extensión, de las
matrices de los recibos que les facili-

En los autos que se tramitan en el
Tribunal Industrial número i, de -s-
ta capital, a instancia de Miguel Ra-
món Cachón, contra Diego Pérez
Campanario, sobre reclamación por
accidente del trabajo, el señor Juez
Presidente ha acordado que, por me-
dio de cédula inserta en el Boletín
Oficial de esta provincia, se cite a
dicho demandado, que habitó en h
calle de Téllez, 10, y cuyo actual pa-
radero se ignora, para que el día 8
de octubre próximo, a las diez de su
mañana, comparezca en expresado
Tribunal, sito en el Palacio de Jus-
ticia, entrada por la calle de Bárba-
ra de Braganza, iy 3, con el fin de
celebrar el juicio, debiendo compare
cer con todos los medios de prueba de
que intente valerse, y apercibido que,
de no comparecer por sí o por medio
de persona que, legalmente le repre-
sente, se celebrará el juicio en 6U au-

gravamen.
Esta Administración de Rentas

Públicas confía en el celo y actividad
de los señores Alcaldee y Secretarios
para el cumplimiento de las preven-
ciones expuestas, contribuyendo con
ello al bien del servicio público y al
de ellos mismos, evitando errores, rec-
tificaciones y responsabilidades en
que, de otro modo, incurrirán, ofre-
ciéndose desde luego esta Adminis-
tración para resolver cualquier duda
que en tal servicio se les ofrezcan, e
interesando la mayor publicidad por
los medios acostumbrados, y muy par-
ticularmente en cuanto al Libro de
Ventas se refiere.

dores :

acompañar a la Matrícula autoriza-
ción a nombre de la persona que ha
de recoger aquellos impresos, debien-
do tener gran cuidado al extenderlos,
y devolverlos a esta oficina en el pla-
zo de cinco días, a contar desde su re-

irá esta Administración, deberá Qu los expresados bienes salen a
subasta por las cantidades que, res-
pectivamente, han sido tasados, y se
encuentran depositados en poder de
don Timoteo Miguel Santos Martí-
nez, domiciliado en la calle de la En-
comienda, 22, y de don José Martín
Camuñas, domiciliado en el paseo de
Santa María de ía Cabeza, número 15.

cibo
Regla 11. En los distritos munici-

pales donde no se ejerza industria o
comercio, se remitirá por la Alcaldía
certificación en que así se baga cons-
tar, quedando responsables de la in-
exactitud de tal documento el Alcalde
y Secretario, conforme a lo prevenido
en el artículo 172 del reglamento.

Que para tomar parte en la subas-
ta habrán de consignar previamente
en efectivo el 10 por 100 oe expresada
cantidad, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras partes
de dicho tipo.

Madrid, 9 de septiembre de 1937.
El Administrador de Rentas Públi-
cas, R. Tirado.

(Núm. 1.326) (G.—444) sencia

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, y sirva de
cédula de citación al demandado,
Diego Pérez Campanario, expido la
presente, que firmo en Madrid, a 15
de septiembre de 1937.

—
El Secreta-

rio (firmado).

Madrid, 15 de septiembre de 1937-
El Secretario, Vicente Romero.

—
El

Juez de primera instancia, Ignacio In-
fante.

Espectáculos públicos TRIBUNAL INDUSTRIAL
Se encarece a las Alcaldías y Se-

cretarías el más exacto cumplimiento
de lo dispuesto para la tributación por
los espectáculos públicos por la real
orden de 8 de septiembre de 1926 .y
circular de 5 de octubre del mismo
año, de la Dirección general, para su
cumplimiento, por lo cual tendrá pre-
sente que no se podrá autorizar nin-
gún espectáculo clasificado en las ta-
rifas sin la previa presentación del
oportuno parte de alta, el cual irá
acompañado del programa, lista de
precios y aforo, con arreglo a los mis-
mos, y haciendo constar claramente la
situación del local donde se ha de ce-
lebrar y el nombre del propietario.
Los Alcaldes y Secretarios, con suje-
ción al aforo del local, lista de pre-
cios y características del espectáculo,
tanto en relación con la clase del mis-
mo como con respecto al número de
funciones, practicarán la liquidación
provisional de la referida alta.

(a-809)
CÉDULAS DE CITACiOK

En los autos que se tramitan en es-
te Tribunal Industrial número i, a
instancia de Laura Arreal Muñoz,
contra Luis Eraso y Amparo Lledó,
sobre salarios, el señor Juez Presiden-
te ba acordado se cite a dichos de-
mandados, que habitaron en la calle
de Lista, 3, y cuyo actual paradero se
ignora, para que el día 13 de octubre
próximo, a las diez de su mañana,
comparezcan en expresado Tribunal,
sito en el Palacio de Justicia, entrada
por la calle de Bárbara de Braganza,
números r y 3, con el* fin de celebrar
el juicio, debiendo comparecer con to-
dos los medios de prueba de que in-
tenten valerse, y apercibidos que, de
no comparecer por sí o por medio de
persona que legalmente les represen-
te, se celebrará el juicio en su ausen-
cia.

(I—340 Hidráulica Santillana, S. A.

A partir del día i.° de octubre pró-
ximo, se pagará el cupón número 62

de las Obligaciones en circulación de
esta Sociedad, emisión 1906, y asl'

mismo el cupón número 40 de las
Obligaciones en circulación de esta
Sociedad, emisión 1917.

El importe por cupón de ambas
emisiones es, respectivamente, de

9-4595I4 y de 9,50 pesetas, deducidos
ya ios impuestos.

Los pagos se realizarán en el Ban-
co Español de Crédito y Banco Ur-
quijo de Madrid, y las respectivas H-

liales. ,
Madrid, cuatro de septiembre &

mil novecientos treinta y siete.
El Secretario del Consejo de

Administración,
César Fuentes

En los autos que se tramitan en el
Tribunal Industrial número i,de esta

capital, a instancia de Antonio Pérez
Barrionuevo, contra don Agustín, don
Manuel, don Enrique, doña María
Soledad y doña María Luisa Gonzá-
lez Amezúa, como únicos herederos
de doña Luisa Mayo de González
Amezúa, sobre salarios, el señor Juez
Presidente ha acordado que se cite a
'dichos demandados, que habitaron en
Montera, 15 y 17, y cuyo actual para-
dero se ignora, para que el día 13 de
octubre próximo, a las diez de su ma-
ñana, comparezcan en expresado Tri-
bunal, sito en el Palacio de Justicia,
entrada por la calle de Bárbara de
Braganza, 1 y 3, con el fin de cele-
brar el juicio, debiendo comparecer
con todos los medios de prueba de
que intente valerse, y apercibidos que,
ele no comparecer por sí o por medio
de persona que legalmente les repre-

íVntes de comenzar el espectáculo,
el empresario presentará el recibo de
haber satisfecho las cuotas liquidadas,
con garantía suficiente, a juicio de la
Alcaldía, para asegurar el pago de las
mismas, siempre sin perjuicio de la

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia y sirva de
cédula de citación a los demandados,
Luis Eraso y Amparo Lledó, expido
la presente, que firmo en Madrid, a

(A.—220)

i. Provincial.^ fír. E*q*er#>> 5a


